
Se reglamenta la Ley 27 de 23 de mayo de 2017
por medio de la cual se crea la Licencia de Paternidad.

Decreto Ejecutivo N° 83 de 27 de diciembre de 2017.

Panamá, enero de 2018. Mediante Decreto Ejecutivo N° 83 de 27 de 
diciembre de 2017, publicado en la Gaceta O�cial de viernes, 5 de enero 
de 2018, se reglamenta la ley que crea la licencia remunerada de 
paternidad para trabajadores de la empresa privada y servidores de 
entidades públicas en todo el territorio nacional.

El nuevo Decreto Ejecutivo establece:

La licencia remunerada de paternidad será de hasta un máximo de tres 
(3) días hábiles y solo podrá ser solicitada por el trabajador una vez al 
año.

Para hacer uso de esta licencia remunerada de paternidad, el trabajador 
deberá declarar en su contrato de trabajo o formulario de datos 
personales y dependientes el nombre de su esposa o conviviente.
 
De encontrarse el trabajador haciendo uso de licencia por enfermedad, 
incapacidad o vacaciones al momento del nacimiento de su hijo o hija, 
los tres días hábiles correspondientes a la licencia remunerada de 
paternidad se computarán una vez �nalizados los períodos anteriores, 
entendiéndose que el trabajador ha cumplido con la formalidad de 
noti�car a su empleador del nacimiento su hijo o hija.

Los tres días hábiles que otorga la licencia remunerada de paternidad se 
computan a partir del nacimiento del menor o la menor y no quedan a 
discreción del trabajador.

El trabajador deberá presentar copia del Certi�cado de Nacimiento 
emitido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral 
que lo acredita como padre del menor o la menor, una vez se reintegre a 
sus labores.

¿Cómo se computan los días de esta nueva licencia?  
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Cuente con ARIFA para orientarlo en este y otros temas legales.

De lunes a viernes
En empresas privadas o entidades públicas entendiéndose 

por inhábil 
el día de descanso del trabajador.

De lunes a domingo

En empresas privadas o entidades públicas 
que laboren los 7 días de la semana, 

entendiéndose por inhábil el día de compensación del 
trabajador o servidor público 

por laborar día domingo.

También se entienden por inhábiles los días de fiesta o duelos nacionales,
señalados en el Código de Trabajo o decretados por el Órgano Ejecutivo. 

Se empezará a computar la licencia de paternidad 
el siguiente día hábil laborable.


